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SIGCMA 

RADICADO: 08001315300420200010400 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA  

DEMANDANTE: SONIA ESTHER CANTILLO  DE MATUTE  Y OTROS   

DEMANDADO: ORGANIZACIÓN CLINICA BONADON  PREVENIR  S. A. S  

 

Señor Juez: 

Informo a usted  que  a través de auto  se admitió el llamado en garantía  que hace 

ORGANIZACIÓN  CLINICA BONADONA  PREVENIR  A LA COMPAÑÍA  ASEGURADORA  

DE FIANZA  S. A.  CONFIANZA, S.A. dicha entidad  en fecha  7 de febrero del año en 

curso,  a través de apoderado judicial   DRA. JENNIFER   NARANJO MEDIDA allega poder  

especial  dado por MONICA  LILIANA  OSOSRIO  GUALTEROS  en calidad de 

representante  legal  asuntos judiciales  de dicha compañía y presenta  contestación de la 

demanda. Sírvase  proveer.- 

 

Junio28 del 2022 

  

JUDITH CORTES PEDROZO 

SUSTANCIADORA.- 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILA, 

JULIO SEIS (06) DEL VEINTE VEINTIDOS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que  la llamada en 

garantía  allega poder  y presenta contestación de demanda,  todo esto visto en el 

archivo 25  del expediente digital,  este despacho teniendo en cuenta  lo estipulado  

por el articulo 301  del C.G.P.  tendrá por notificada por conducta concluyente  a la 

llamada en garantía  desde la fecha  de presentación de dicho escrito , esto es   7 

de febrero  del año en curso. 

  

De otra forma este  despacho  reconocerá personería a la doctora JENNIFER   

NARANJO MEDIDA, en los términos indicados por la ley. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

1.- TENGASE por notificada por conducta concluyente  a la llamada en garantía  

COMPAÑÍA  ASEGURADORA  DE FIANZA  S. A.  CONFIANZA, S.A. 
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2.-Reconozcose personería a la doctora JENNIFER  PAMELA  NARANJO PINEDA, 

como apoderada de ASEGURADORA DE FIANZA  S A. CONFIANZA, en los términos 

indicados por la ley. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

JAVIER VELASQUEZ 

JUEZ.- 
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